
La empresa encargada cíe 

construir el nuevo "Saavedra 

Fajardo" renuncia a hacer la obra 
Tenemos noticias de que han surgido dificultades para la construcción del edificio que dará albergue al Instituto de Ense

ñanza Media "Saavedra Fajardo", Como se sabe, por acuerdo entre el Ayuntamiento y el Ministerio, el acual se dedicará a la En
señanza General Básica. 

Parece ser que la empresa constructora, que se comprometió al arreglo del edificio tíejo, añadiéndole nuevas dependencias 
en nn solar contiguo, renuncia ahora a llevar a cabo la obra en el solar donde, como decimos, se ha decidido levantar un instituto 
de nneva planta, por entender que han cambiado los términos delcontrato que firmó con el Mínisteño de Educación y Ciencia. 

Nosotros, como es natural, no entramos ni salimos en las relaciones empresa-Ministerio. Lo que sí nos interesa es que no se 
retease la puesta en marcha del futuro centro docente. 

¿QUIEN 
MATARA 
LAS 
RATAS? 

Este es el problema. 
Ninguna empresa es-
pectaliztda ha acudido 
al fonemso convocado 
por el Ayuntamiento. 
Es de i;uponer que las 
ratas de Murcia —que 
son muchas— estarán 
de enhorabuena. Se le 
plantea al Municipio 
(entendido en el más 
amtiUo sentido) u n a 
difícU papeleta. 

Estamos ya hartos 
de ver a estos asquero
sos bichos por las calles 
m á s céntricas de la 
ciudad Y no hay bri
gada que acabe con 
ellos. No sabemos qué 
haorá pasado con la 
anterior empresa. Es 
proíjable que Murcia, 
por su especia) situa
ción, sea —ea lo que 
a estos animalejos se 
refiere— un hueso di
fícil de roer. 

Esperamos q u e el 
Ayuntaiüiento. si no 
encuentra quien lo ha
ga, se decida a em
prender la campaña 
por so cuenta, la, ne-
eestdaA obliga. 

Parraga evoluciona y prorroga 
su exposición una semana más 

Sin Qiie uno se atreva a opinar tajantemente 
sobre los cwinbios que se operan en el quehacer 
de los artistas, parece claro que Párraga, el mur
ciano pintor, ha cambiado —o evolucionado— su 
estilo. Es' evidente que ya no practica lo que se 
dio en llamar "f cismo" (sin ánimo despectivo, ni 
muchísimo menos), y si, en cambio, una temá
tica más amable, de mayor colorido, empleando 
tinta litográfica, óleo mezclado con barniz y óleo 
exclusivamente. 

Su última muestra ha causado impacto, y se 
va a prorrogar, en la minisala "Délos" —que es 
la segunda con carácter profesional que se monta 
en Murcia— durante una semana más. 

El propio Párraga no sabe decirme a qué se 
debe esa evolución. Y es natural. Los artistas no 
conocen nunca qué ocultas razones le inclinan a 
hacer de una u otra manera. Manda, por lo visto, 
la inspiración. 

íifKMRCIA MARTii^^ 

LA CroDAD ESTA LLiasrA 
I « • « • « • • « a 

DE SOLARES SIN VALLAR 
Ahora que tanto se vigila si 

los coches están bien o mal 
aparcados y, por menos que 
canta un gallo, le colocan a 
uno un multazo de cincuenta 
duros, bueno sería que el 
Ayuntamiento intensif i car a 
también las visitas a solares 
qua, en contra de lo que man
da la ordenanza, no están va-
Hados y son auténtico vertede
ro de inmundicias. 

Tal es el caso del que apare
ce en la foto, situado en las 
cercanías del viejo campo de 
deportes de Zarandona. Uno 
de los vecinos de aquella zo
na, que es quien denuncia el 
caso, ha recorrido ya varios 
organismos oficiales, pero sus 
esfuerzos, hasta ahora, han si
do en vano. 

De poco sirve montar un 
buen servicio de limpieza via-
ria y recogida de desperdicios, 
si la ciudad anda llena de ba
sureros. '^:^^J'^^' 

MEJORAS EN LA 
CARRETERA NACIONAL 
MADRID-CARTAGENA 

La Dirección G e n e r a l de 
Carreteras y Caminos Vecina
les ha convocado concurso-su
basta para adjudicar las si
guientes obras de mejora en 
la carretera nacional Madrid-
Cartagena (provincia de Alba
cete): 

Desdoblamiento de calzada 
y tratamiento de tres inter
secciones, puntos kilométricos 
242 al 244700. Tramo, Roda de 
Albacete, CN-301, de Madrid a 

Cartagena, segunda etapa. 
Presupuesto de contrata, pese
tas 31.713.530. Plazo de ejecu
ción, 26 meses. 

Desdoblamiento de calzada 
y tratamiento de cinco inter
cepciones. CN-301, de Madrid 
a Cartagena. Puntos kilomé
tricos 245.800 a 248.8Ú0. Tramo, 
Roda de Albacete ( t e r c e r a 
etapa). Presupuesto de contra
ta, 62.702.720 pesetas. Plazo de 
ejecución, 26 meses. 

EN- % 
MlíRCíA 

NOTAS 

:AVISOS 

MAÑANA, COBTE DE FLUIDO 
ELÉCTRICO 

Hidroeléctrica Española, 
S. A. nos remite lo siguien
t e : 

Pa ra efectuar trabajos de 
ampliación y mantenimiento 
en nuestra recles, comunica
mos a nuestros clientes que 
m a ñ a n a día 3 nos veremos en 
la necesidad de interrumpir el 
servicio en los siguientes sec
tores y horas : 

Santa Eulalia: de 7 a 14. 
Torre de Murcia: de 10 a 11. 
Mercado de ganadois: de 

9 a 10. 
Gómez Artes: de 7 a 14. 
Zarandona: de 7 a 14. 
Rogamos nos disculpen las 

molestias ocasionadas por ello. 

INICIA EL CURSO LA ACA
DEMIA NOCTURNA "MARÍA 

INMACULADA" 

La Academia Nocturna de 
"María Inmaculada" (C/. San 
Nicolás, 33), iniciará sus cla
ses el próximo día 4 de los co
rrientes, e impartirá las si
guientes enseñanzas: alfabeti
zación, cultura general, prepa
ración para el certificado de 
estudios, taquigrafía y meca
nografía, contabilidad, corte y 
confección, bordado a máqui
na y a mano. (De 5 a 7 clases 
particulares). 

DÍAS DE APERTURA DE LOS 
ALMACENES DEL SERVICIO 

N. DE CEREALES 

Los almacenes del Servicio Na
cional de Cereales, estarán abier
tos al público durante, el pró
ximo mes de octubre, los días si
guientes: 

MURCIA: Los jueves y viernes, 
excepto el día 15. MEDIA LEGUA: 
(Carretera Alcantarilla, 158) de 
lunes a miércoles. SANTOMERA: 
Los sábados. LOS MARTÍNEZ 
DEL PUERTO: Cerrado. ALHA-
MA: Cerrado. LORCA (San Die
go): De lunes a miércoles. LOR
CA^ (Silo): De jueves a sábado, 
excepto el día 15. EL ESPARRA
GAL (Puerto Lumbreras): Cerra
do. LA PACA: Cerrado. TOTA-
NA: Cerrado. LORCA (Molino): 
Diario, excepto el día 15. MULA: 
Diario, excepto los miércoles y días 
5 y 19. Sólo para trigo. LA PUE
BLA DE MULA: Los miércoles. 
Sólo para cebada.EL CAGITAN 
(Venta "El Palomín"): Cerrado. 
BULLAS: Los días 5 y 19. CA-
LASPARRA: De martes a sába
do, excepto el día 15. CIEZA (As-
coy): Los lunes. CARA VACA: Los 
lunes y sábados. LA ENCARNA
CIÓN: Los martes, miércoles y 
viernes, excepto el día 15. BA-
RRANDA: Los jueves. EL MO
RAL: Cerrado. MORATALLA: Ce
rrado. CEHEGIN: Cefrado. JU-
MILLA: De lunes a miércoles, ex
cepto el día 15. YECLA: De jue
ves a sábado, excepto el día 15. 
TORRE PACHECO: Diario, ex
cepto el día 15. LA PALMA: Ce
rrado. LOS URRUTIAS: Cerrado. 
SAN PEDRO DEL PINATAR: Ce
rrado. FUENTE ÁLAMO: Cerra
do. CENTRO DE SELECCIÓN DE 
MULA: Diarlo, excepto el día 15. 

BUZÓN ABiERTO 

AL AYUNTA 
¿SE LE AUT 

Espinardo - Murcia, 22 sep
tiembre 1971. 

Señor director del diario LA 
VERDAD. — Murcia. 

Muy señor mío: 
Me dirijo a usted con el ob

jeto de que si a bien lo tiene 
se sirva incluir en su diario 
las líneas que más adelante 
detallo pof considerarlas de 
máximo interés ya que son de 
una palpitante actualidad a la 
vez que clamor de un gran 
sector de contribuyentes al 
municipio de Murcia, residen
tes en Espinardo. 

El día 15 del corriente mes 
y en mi calidad de propietario 
de la finca urbana sita en Es
pinardo, calle del Dr. Carraci-
do, núm. 14 (antes núm. 32 y 
propietario d o n Prancisco 
Martínez Sánchez), de 5,85 ó 
6 metros de fachada, con h a 
bitabilidad en el bajo y alto 
de dicha finca por mi familia 
compuesta de siete personas; 
atendí el pago del recibo de 
pesetas 540,— que por arbitrios 
sobre fincas urbanas en sus 
conceptos de "alcantaril lado" 
y "desagüe" el Excmo. Ayunta
miento de Murcia tenía exten
dido al efecto, correspondien
te al ejercicio 1971. 

Hecha la oportuna compro
bación con el recibo del ejer
cicio 1970, por igual concepto, 
he visto con extraordinaria 
sorpresa que, el del presente 
ejercicio de 1971, importa 
370,— pesetas más, es decir, 
170,— pesetas, el año 1970 
y 540,— pesetas el año 1971. 
La diferencia en más, si no es
toy equivocado en el cálculo, 
supone un e s c a l o f r íante 
217 por ciento más o menos. 

Pensando que podía haber 
error al extender los recibos, 
me personé en el negociado 
correspondiente del Excelentí
simo Asomtamiento de Murcia 
y pregimté sobre el particular, 
manifestándome el empleado 
que había al frente que no ha 
bía error, que la subida, aun
que había sido discutida, fue 
aprobada en su día por la co
misión correspondiente de la 
Delegación de Hacienda, así 
que el Ayuntamiento estaba 
autorizado plenamente y ofi
cialmente pa ra cobrar lo rese
ñado en el recibo aludido an 
teriormente. 

No obstante la información 
recibida en el Ayuntamiento 
y creyendo que esto no podía 
ser, habida cuenta de que los 
contribuyentes nada sabemos 
de esta subida, de una subida 
t a n desproporcionada en el 
momento actual y de que no 
era posible que la Administra
ción autorizase algo semejante, 
visité la oficina de reclamacio
nes de la Delegación de Abas
tecimientos, donde me dijeron 
que este asunto no era de su 
competencia, que podía ver en 
Disciplina de Mercados por si 
allí sabían algo al respecto. En 
esta úl t ima oficina también 
me dijeron que no era de su 
competencia, entonces yo, ante 
la realidad vivida, me hago las 
siguientes consideraciones: 

¡Primera. — ¿Cómo la Admi
nistración puede autorizar por 
las buenas, una subida t a n 
exorbitante del 217 por ciento 
aproximadamente, sin pensar 
en las repercusiones de tipo 
económico y sociales que ello 
reprcisente? 

Segunda. — ¿Cómo la Admi
nistración autoriza en este ca
so una subida del 217 por cien
to cuando ella al t r a ta r del sa
lario mínimo, lo establece de 
120,— pesetas en 136,— pese
tas, con un solo aumento del 
13,33 por ciento si no me equi-* 
voco en los cálculos? 

Tercera. — ¿Cómo la Admi
nistración autoriza el ya di
cho aumento del 217 por cien
to y por otro lado sus orga
nismos permiten en la (confec
ción de un convenio colectivo 
laboral la palabra absorción de 
aquellas mejoras (discutibles), 
que la empresa tiene concedi
das y que l lama "gratificación 
voluntaria", dándose el caso eii 
mi persona, empleado adminis
trativo, con familia numerosa, 
que desde un reajuste de sa
larios experimentado en mi 
empresa en el año 1966, h a s t a 
la fecha, no he percibido be
neficio de convenio alguno 
como consecuencia de la dicha 
palabrita absorción? ¡Se puede 
decir algo sobre esta cues
tión...! 

Cuarta.—Si al Excmo. Ayun
tamiento se le autoriza el co
bro de estas cantidades t a n 
exorbitantes, se le puede exi
gir que arregle las calles da 
nuestro barrio (vercladeros ba
rrancos) ; se le puede exigir l a 
instalación de un buen a lum
brado, de una limpieza de ca
lles has ta la fecha nula; de 
una vigilancia que en la ac
tualidad no existe; el no co
bro del concepto desagüe por 
verter las aguas sobre las ace
ras que nosotros mismos h e 
mos construido; el que tome 
conciencia de que somos ciu
dadanos con deberes sí, pero.. . 
con derechos también; podría 
exigírsele también la solución 
de la comunicación de esta ba
r r iada con la ciudad sin tener 
que desplazarse andando su 
gente un kilómetro aproxima
damente, etc., etc. 

Al plantearme estas conside
raciones, renace en mi la es
peranza de que por quien co
rresponda dará alguna contes
tación y solución a las mismas. 

Perdón, señor director, por 
la extensión de mi escrito, n o 
he podido extractarlo más, no 
obstante espero le dé cabida 
en su periódico. 

Le queda muy agradecido, 
JOSÉ PEÑALVEE 

PEÑALVER 

En todo el Sureste 4e, 
España J 
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t SEGUNDO ANIVERSARIO 

Amalia Tarrago Garrido 
QUE FALLECIÓ EL DÍA 3 DE OCTUBRE DE 1969, A LOS 47 AÑOS DE EDAD, CONFOR

TADA CON LOS SS. SS. X LA BENDICIÓN APOSTÓLICA DE SU SANTIDAD 

0. E. P. 
Sus sentidos: madre, doña Dolores Garrido y Pérez de las Bacas; hermanos, Fernan

do, Carmen y Alejandro Tarrago Garrido, y Ami)aro Gmrao Bemal; sobrinos, María Do-
lores, Fernando y José María Tarrago Guirao; tíos, primos y demás familia. 

Al recordar a sus amigos tan triste fecha, ruegan una oración por su alma y asistan 
a las misas que por su eterno descanso se celebrarán: mañana domingo, día 3, a las 
SEIS CUARENTA Y CINCO de la tarde en San Antolln y a la UNA del mismo día en 
Santa Catalina, como igualmente las que se digan en Muía, en el oratorio particular 
de D. Antonio Sánchez Maurandi; en Ntra. Sra. de la Asunción, de Siles (Jaén); en 
Bienservida (Albacete), y Aldea de la Fuensanta (Loroa), por lo que les quedarán 
muy reconocidos. 

Murcia, 2 de octubre de 1971. 
(Funeraria de Jesús) 

f 
DON PEDRO ORTIZ SÁNCHEZ 

(De la casa Roque Mirón) 

FALLECIÓ AYER EN MrtJRCIA, A LOS 71 AÑOS DE EDAD, HABIENDO RECIBIDO LOS 
SANTOS SACRAMENTOS Y LA BENDICIÓN APOSTÓLICA DE SU SANTIDAD 

D. E. P. 
Sus afligidos: esposa, Juana Mirón Sánchez; bijos, Miguel, Isidoro, Ana, Roque, Pedro y 

Diego Ortiz Mirón; hijos políticos, Ana Martínez Martínez, Soledad Pardo Martínez, Diego Bi-
quelme Jiménez, Carmen Navarro García y María del Rosario Franco Pérez; nietos, sobrinos 
y demás familia. 

Suplican una oración por su alma y agradecerán asistan a su conducción, que 
tendrá lugar hoy sábado, a las CUATRO de la tarde, desde la iglesia parroquial de 
Nuestra Señora de la Purísima el cementerio de Nuestro Padre Jesús, por cuyo favor 
les quedarán altamente agradecidos. 

Murcia, 2 de octubre de 1971. 
Casa mortuoria: Avenida Ciudad de Almería, núm. 126. 

(Funeraria de la Fuensanta) 
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